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35 Denominación de la tasa

37 Código de tasa

Declaro que la fecha de inicio o ampliación de mi actividad fue   y que cumplo los requisitos subjetivos previstos en el artículo 3 de la Ley

8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, es de aplicación:

32 La exención del pago, por inicio de actividad empresarial o profesional.

33 La exención del pago, por ampliación de actividad empresarial o profesional.

De la tasa exigible por:

36 N.º de documento (modelo 050) 38 Importe
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Información básica sobre protección de datos. Los datos de carácter general serán tratados por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura con el fin de utilizarlos en la aplicación 
efectiva del sistema tributario autonómico. Finalidad basada en el cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos. Dichos datos no se cederán a terceros salvo supuestos previstos 
legalmente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad en los términos establecidos en la información adicional disponible en 
https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/protecciondedatos 
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